
 

 
 

 

FORO JOVEN DE SIGÜENZA 
 

El Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Juventud y el Centro de información ju-

venil “la Salamandra” promueve e impulsa el nacimiento de este espacio y los recursos en 

favor de la puesta en marcha de una nueva plataforma que sin duda es un beneficio para la 

juventud y para la ciudad. 

Nace con el objetivo de poder arrancar una andadura con todos/as aquellos jóve-

nes, asociaciones y colectivos que tengan interés en formar parte de este proyecto para cono-

cer las diferentes necesidades de la juventud.  

Es un espacio para escuchar a la juventud, conocer sus propuestas, sus ideas y asesorar sus 

proyectos, en relación a la ciudad. 

La finalidad es constituir un espacio joven que dé cabida a las preocupaciones, a las iniciativas 

y a la información.  

Dirigido a las edades comprendidas entre 16 y 35 años.  

Esta plataforma será un generador de propuestas, de actividades desde la cual se coordina-

rán proyectos comunes.  

Es un espacio cercano para escuchar y promover desarrollo en la ciudad. 

Tendrá dos espacios uno físico y un espacio virtual, recurso que apoya el Ayuntamiento y que 

impulsará desde la concejalía de juventud. Canalizar este espacio joven en la web será pro-

yecto de todos. 

 

 

Ana Blasco Hernando 

Concejala de Juventud 

Ayuntamiento de Sigüenza 

 

 

  

 



 

1. FORO JOVEN DE SIGÜENZA, UN ESPACIO DE PARTICIPACIÓN  
JUVENIL.  
 

El Foro Joven de Sigüenza es un programa de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de 
Sigüenza que pretende crear una estructura estable de participación juvenil a través del Centro 
de información juvenil “la Salamandra”.  
 
Permitirá incorporar la perspectiva juvenil en las políticas locales y es un espacio en el que 
jóvenes y adolescentes pueden poner en común la visión que tienen de su ciudad, planteando 
los problemas que les afectan y propuestas de mejora que ayuden a resolverlos. 
  
Los referentes ideológicos para el desarrollo de este proceso participativo se basarán en valo-
res democráticos donde la comunicación, la igualdad de género y el respeto a las diferencias 
serán fundamentales. 
 
La gestión y difusión del Foro Joven Sigüenza de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de 
Sigüenza se hará de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos y RGPD.  
 
El/la solicitante podrá ejercer, en todo momento, los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación u oposición dirigiéndose por correo electrónico a centrojuvenil@siguenza.es 
 

 
2. ¿POR QUÉ UN FORO JOVEN EN SIGÜENZA?  
 
Desde el Ayuntamiento de Sigüenza se pretende fomentar la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural del municipio, en los términos 
marcados por la Constitución Española en su art. 48.  
 
La puesta en marcha del Foro Joven pretende dar respuesta a varias preocupaciones sobre la 
intervención de la juventud en la esfera social:  

 El desconocimiento del colectivo juvenil en los asuntos públicos y del papel y compe-
tencias del Ayuntamiento en el funcionamiento social. 

 Falta de espacios de participación juvenil en la gestión e intervención en las políticas 
municipales.  

 El bajo nivel o falta de habilidades sociales relacionadas con la participación juvenil. 
 
Respecto a la juventud se pretende: 
 

 Sensibilizar a la juventud ante los diferentes problemas sociales y buscar conjuntamen-
te posibles soluciones, participando activamente y ofreciendo una visión constructiva 
de los temas a tratar.  

 Incentivar actitudes, capacidades y habilidades relacionadas con la participación juvenil.  



 

 Fomentar la autonomía de la juventud y darles protagonismo. 

 Educar en valores y derechos humanos con el fin de desarrollar ciudadanos críticos, 
responsables y activos. 

 Ofrecer información y orientación a la juventud sobre los aspectos básicos de su mu-
nicipio.  

 Facilitar la comunicación y colaboración con las decisiones del Ayuntamiento.  
 
Respecto al Ayuntamiento supone: 
 

 Sensibilizar a los responsables políticos sobre la importancia de escuchar los intereses 
y perspectivas de la juventud.  

 Ver la vida del municipio desde una perspectiva distinta, la de los/as jóvenes.  

 Incorporar a las políticas municipales propuestas realizadas por la juventud y desarro-
llar programas adaptados a sus necesidades.  

 Educar en el significado de la participación democrática. 
 

 

3. ¿A QUIÉN SE DIRIGE?   
 

Podrán solicitar su inclusión en el Foro Joven de Sigüenza a título individual o como entidad, 
asociación o grupo juvenil, siempre que sus integrantes estén entre los 16-35 años. 
Cualquier persona o entidad  que no cumpla este pero que desee colaborar con el mismo, 
puede contactar a través de centrojuvenil@siguenza.es 
 
 

4. ¿CÓMO LO VAMOS A HACER? 
 
Habrá varios espacios de participación: 

1. Presencial y semipresencial, a través de reuniones periódicas con los/as participantes en 
espacios municipales.   

2. Virtual, a través de reuniones on-line y del blog del CIJ “la Salamandra”, 
https://lasalamandrasiguenza.wordpress.com/, en el que se creará un espacio propio pa-
ra el Foro Joven.  
 

En el desarrollo de las reuniones se utilizarán técnicas para facilitar el trabajo en grupo: 

 Técnicas de presentación.  

 Técnicas de exploración de ideas.  

 Técnicas de toma de decisiones y conclusiones.  

 Técnicas de evaluación.  
 
 
 



 

5. INSCRIPCIÓN 
 
Las inscripciones se dirigirán al CIJ “la Salamandra” según el modelo correspondiente,  presen-
cialmente o a través de centrojuvenil@siguenza.es 
    
6. DOCUMENTACIÓN 
 
Se deberá adjuntar: 

 Solicitud de inscripción debidamente cumplimentada y firmada. 
 Fotocopia del DNI /NIE del solicitante o del representante de la asociación, entidad o 

colectivo juvenil. 
 Logotipo en formato digital de la asociación, entidad o colectivo juvenil. 

 

7. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
 
Los interesados podrán presentar su solicitud a lo largo de todo el año en el CIJ “la Salaman-
dra”  
 

8. VARIACIONES EN LOS DATOS  
 
Cualquier variación en los datos a la hora de la inscripción deberá ser comunicada al CIJ “la 
Salamandra” 
 

9. MOTIVO DE BAJA EN EL FORO JOVEN SIGÜENZA 
 
Los motivos de baja en el Foro Joven Sigüenza serán:  

 A petición expresa del interesado, asociación, entidad o grupo juvenil. 
 Superar la edad límite o el requisito de residencia. 

 
 
 
 
 
 

MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 
 

Centro de Información Juvenil “La Salamandra” 
Paseo de la Alameda, s/n, 19250, Sigüenza, Guadalajara 

949 39 38 81  
 centrojuvenil@siguenza.es 

@salamandrajoven  
http://lasalamandrasiguenza.wordpres.com/ 


